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Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA Accionante: 

EGLYN TAINA GÓNZALEZ OLIVELLA Accionado: JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE VALLEDUPAR Radicación: 20001 22 14 005 2023 00121 00. 

Asunto: ADMISIÒN – DECRETA MEDIDA PROVISIONAL. 

 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS CAMPILLO DELGADO  

DEMANDADO  EGLYN TAINA OLIVELLA GONZÁLEZ 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00353-00 

 

Dentro del presente proceso por proveído de diez (10) de julio de 2023 se 

reprogramó audiencia inicial para realizarse el once (11) de agosto de 2023, 

sin embargo, la parte demandada interpuso acción de tutela contra este 

despacho, donde por auto interlocutorio de tutela 20001 22 14 005 2023 00121 

00, se decidió decretar la medida provisional solicitada por EGLYN TAINA 

OLIVELLA GONZÁLEZ, conforme a lo establecido en el art. 7 Decreto 2591 

de 1991, consistente en ordenar CONCEDER la MEDIDA PROVISIONAL 

solicitada por la accionante. En consecuencia, se ordena al JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR que SUSPENDA hasta tanto esta 

acción de tutela sea resuelta la realización de la audiencia de que trata los 

artículos 372 y 373 C. G. del P. fijada para el próximo 11 de agosto de 2023  

 

En ese orden de ideas se acoge lo resuelto y ORDENA: SUSPENDER DE LA 

AUDIENCIA fijada para el día once (11) de agosto de 2023 del proceso de la 

referencia, hasta tanto se resuelve el mecanismo constitucional interpuesto. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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